




N.12/7 2020 
ISSN 2362-6089 (Impresa)
ISSN 2362-6097 (En línea)

Publicación semestral de Arquitectura 

FAPyD-UNR



Universidad Nacional de Rosario

Rector
Franco Bartolacci

Vicerrector
Darío Masía

Facultad de Arquitectura, 
Planeamiento y Diseño

Decano
Adolfo del Rio

Vicedecano
Jorge Lattanzi

Comité editorial

Arq. Sebastián Bechis 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Arq. Ma. Claudina Blanc 
(CIUNR. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dra. Arq. Daniela Cattaneo 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dra. Arq. Jimena Cutruneo 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Dra. Arq. Cecilia Galimberti 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Arq. Gustavo Sapiña 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Comité científico 

Julio Arroyo 
(Universidad Nacional del Litoral. Santa Fe, Argentina)

Renato Capozzi 
(Universidad de Estudios de Nápoles “Federico II”. Nápoles, Italia)

Gustavo Carabajal 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Fernando Diez 
(Universidad de Palermo. Buenos Aires, Argentina)

Manuel Fernández de Luco 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Héctor Floriani 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Sergio Martín Blas 
(Universidad Politécnica de Madrid. Madrid, España)

Isabel Martínez de San Vicente 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Mauro Marzo 
(Instituto Universitario de Arquitectura de Venecia. Venecia, Italia)

Aníbal Moliné 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Jorge Nudelman 
(Universidad de la República. Montevideo, Uruguay)

Alberto Peñín 
(Universidad Politécnica de Cataluña. Barcelona, España)

Ana María Rigotti 
(CONICET. Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Sergio Ruggeri 
(Universidad Nacional de Asunción. Asunción, Paraguay)

Mario Sabugo 
(Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina)

Sandra Valdettaro 
(Universidad Nacional de Rosario. Rosario, Argentina)

Federica Visconti 
(Universidad de Estudios de Nápoles “Federico II”. Nápoles, Italia)

Imagen de tapa : 

Meandro de Brian, relocalización, 
Barracas CABA, diciembre de 2015. 
Autor: Felipe Ochsenius.

Próximo número :

ESPACIOS EDUCATIVOS PARA EL PRESENTE

DICIEMBRE 2020, AÑO VII – N°13

ON PAPER / ONLINE

A&P Continuidad fue reconocida como revista 

científica por el Ministero dell’Istruzione, Uni-

versità e Ricerca (MIUR) de Italia, a través de las 

gestiones de la Sociedad Científica del Proyecto.

El contenido de los artículos publicados es de ex-

clusiva responsabilidad de los autores; las ideas 

que aquí se expresan no necesariamente coinci-

den con las del Comité editorial.

Los editores de A&P Continuidad no son respon-

sables legales por errores u omisiones que pudie-

ran identificarse en los textos publicados.

Las imágenes que acompañan los textos han sido 

proporcionadas por los autores y se publican con 

la sola finalidad de documentación y estudio.

Los autores declaran la originalidad de sus traba-

jos a A&P Continuidad; la misma no asumirá res-

ponsabilidad alguna en aspectos vinculados a re-

clamos originados por derechos planteados por 

otras publicaciones. El material publicado puede 

ser reproducido total o parcialmente a condición 

de citar la fuente original.

Agradecemos a los docentes y alumnos del Taller 

de Fotografía Aplicada la imagen que cierra este 

número de A&P Continuidad. 

A&P Continuidad
Publicación semestral de arquitectura 

Directora A&P Continuidad
Dra. Arq. Daniela Cattaneo
ORCID: 0000-0002-8729-9652

Editores N°12 A&P Continuidad
Dra. Arq. Cecilia Galimberti, Mg. Soc. Fran-
cisco Astudillo Pizarro y Dr. en HyA Diego 
Roldán.  

Coordinadora editorial
Arq. Ma. Claudina Blanc

Secretario de redacción
Arq. Pedro Aravena

Corrección editorial
Dra. en Letras Ma. Florencia Antequera

Traducciones
Prof. Patricia Allen

Diseño editorial
Lic. Josefina Rossi 
Dirección de Comunicación FAPyD

ISSN 2362-6089 (Impresa)
ISSN 2362-6097 (En línea)

Institución editora

Facultad de Arquitectura, Planeamiento 

y Diseño

Riobamba 220 bis | +54 341 4808531/35

2000 - Rosario, Santa Fe, Argentina

aypcontinuidad01@gmail.com

aypcontinuidad@fapyd.unr.edu.ar

www.fapyd.unr.edu.ar



ÍNDICE

06 » 09

10 » 19

20 » 29

98 » 105

106 » 115

116 » 127

42 » 51 88 » 97

30 » 41

76 » 87

64 » 75

Gubernamentalidades del 
agua: la conformación de 
los territorios hidrosociales, 
los trasvases de agua y los 
sujetos rurales-urbanos en 
América Latina.

Aguas y fronteras:
encrucijadas de 
los territorios.

Crece desde el pie.

Parque de España

Riesgo socioambiental del 
Paisaje de la Cuenca Baja 
del arroyo Saladillo.

Transición ecológica y
extractivismo de litio
en Chile.

Medioambiente, agua 
y conocimiento en la 
coyuntura latinoamericana. De salvaje a domesticada.

El agua como 
materia proyectual.

Justicia espacial, políticas 
de lo justo e instauraciones 
transversales.

Lena Hommes, Rutgerd Boelens, 
Sonja Bleeker, Bibiana Duarte-Abadia, 
Didi Stoltenborg y Jeroen Vos

Tom Perreault por
Francisco Astudillo Pizarro

Edith Kauffer

Gabriela Merlinsky

Nadia Vanesa Jacob

Johans Figueroa Sánchez

Gustavo Osvaldo Fernetti

Iván Eladio Cabrera

Gisela Ariana Rausch

52 » 63

A ambas orillas de las artes 
performáticas urbanas: dos 
casos de territorialización 
cultural del paisaje ribereño 
en Rosario.

Sebastián Godoy

Editorial

Dossier temático

Ensayos

Archivo de obras

Reflexiones de maestros

Conversaciones

Cecilia Galimberti, Francisco Astudillo 
Pizarro y Diego Roldán

128» 133

Normas para autores

Estudio MBM

Traducción e introducción por Diego Roldán

Del puente Ayacucho a la desembo-
cadura Rosario – Villa Gobernador 
Gálvez.

Presencia y transformación del agua 
urbana en Rosario, Argentina.

Reflexiones sobre la cuestión 
ambiental en Argentina.

La Coalición Ríos Vivos y la Hidrovía 
Paraguay-Paraná (Argentina, década 
de 1990).

Gobernanza hídrica y degradación 
ambiental en el territorio indígena 
lickanantay.

Aproximaciones conceptuales a los 
ciclos hidrosociales.

La justicia social como matriz de 
los estudios socioambientales 
críticos.



106 A&P Continuidad  N.12/7 - Julio 2020 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

»
Merlinsky, G. (2020). Crece desde el pie. Reflexiones 

sobre la cuestión ambiental en Argentina. 

A&P Continuidad, 7(12), 106-115. 

doi: 10.35305/23626097v7i12.250

Recibido: 17 de abril de 2020
Aceptado: 12 de junio de 2020Gabriela Merlinsky

Crece desde el pie
Reflexiones sobre la cuestión ambiental en Argentina

Español English

Key words: environmental issue, environmental conflicts, environmental 

sociology, political ecology

Palabras clave: cuestión ambiental, conflictos ambientales, sociología 

ambiental, ecología política.

This article introduces an analytical approach to the emergence of the 

environmental issue in Argentina and shows the role that environmental conflicts 

play in this process. On the one hand, we present a theoretical-methodological 

approach in order to examine the results of these conflicts in terms of identifying 

systemic problems of public policies and issues that are excluded by the political 

system. On the other hand, we analyze the experience of the environmental 

justice movements and their meaning within the framework of a case study: the 

conflict over the environmental restoration of Matanza-Riachuelo river basin. 

At this point, we propose a reflection on the dilemmas of urban environmental 

justice in relation to the principles that guide the criteria of distribution and 

recognition in a society.

Este artículo presenta un enfoque analítico para estudiar la emergencia de la 

cuestión ambiental en Argentina y muestra el papel que juegan los conflictos 

ambientales en ese proceso. Por un lado, se presenta un enfoque teórico-

metodológico para examinar los resultados de esos conflictos en términos de la 

identificación de problemas sistémicos de las políticas públicas y de asuntos que 

son excluidos por el sistema político. Por otro lado, se analiza la experiencia de 

los movimientos de justicia ambiental y su significado para el estudio de un caso: 

el conflicto por la recomposición ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo. 

Aquí se propone una reflexión sobre los dilemas de la justicia ambiental urbana 

en relación con los principios que orientan los criterios de distribución y 

reconocimiento en una sociedad.
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miento ambiental. Ser afectada por esas expe-

riencias me llevó a tomar contacto con otras 

teorías sobre el mundo, para luego hacerlas 

dialogar con el saber sociológico porque el co-

nocimiento de los procesos sociales es también 

parte del sentido o la orientación que toma su 

rumbo y no el reflejo de una realidad indiferen-

te al conocer.

A medida que fui avanzando en las investiga-

ciones, esto devino en el enriquecimiento de un 

enfoque que pudiera dar cuenta de la generali-

zación de unas prácticas que –en un lapso rela-

tivamente corto de tiempo y en forma paralela 

a la evolución de mi trabajo– fueron constru-

yendo causas públicas en torno a un ámbito 

dinámico en el que diferentes conflictos am-

bientales fueron ganando visibilidad. El aspec-

to más importante es que estas prácticas abrie-

ron paso a otras visiones de la naturaleza que 

se contradicen con la idea más difundida de una 

“caja de recursos” (Law, 2004). Este aumento 

extensión universitaria, proyectos de comuni-

cación pública de la ciencia, la participación en 

diferentes debates públicos y el diálogo inter-

disciplinario con colegas de otras disciplinas. 

Todo ello a partir de un involucramiento en la 

política universitaria y las batallas por la edu-

cación pública, algo que implica un proceso 

formidable de hibridación de conocimientos e 

impulsa la construcción de marcos de creativi-

dad para emprender una tarea académica que, 

en esta región del mundo, está profundamente 

atravesada por el colonialismo persistente en 

nuestras sociedades y la experiencia traumáti-

ca de hacer ciencia en períodos de alternancia 

entre democracia y gobiernos autoritarios. 

En las acciones colectivas que reclaman por si-

tios contaminados, humedales, inundaciones, 

el impacto de la minería o las consecuencias de 

los agroquímicos en la salud (entre tantas otras 

demandas), los actores ponen en juego saberes 

diversos y exponen múltiples formas de sufri-

» Introducción
En esta presentación quisiera reflexionar en 

torno a la construcción de una línea de investi-

gación que tiene un pie en la sociología ambien-

tal y el otro en la ecología política. Este esfuerzo 

de constitución de un campo de investigación 

ha ido en paralelo a una emergencia y multipli-

cación de diferentes movilizaciones socioam-

bientales en América Latina. Estas últimas se 

reconocen en una porosidad de discursos que 

circulan en las asambleas, los movimientos de 

justicia ambiental, feminismos territoriales, 

investigaciones comunitarias y también en las 

producciones de las autoras y autores de las 

ciencias sociales, particularmente aquellos que 

se entroncan en el paraguas amplio de la ecolo-

gía política latinoamericana. 

Las ideas que aquí voy a presentar han madu-

rado en diferentes experiencias colectivas: el 

acompañamiento de las carreras académicas 

de jóvenes científicas y científicos, trabajos de 
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» Un breve relato en primera persona
La reflexión en torno al conflicto del Riachuelo 

me abrió la puerta para indagar en torno a las 

tensiones entre derechos y el modo en que al-

gunos logran visibilidad a expensas de otros. Yo 

tenía un recorrido de investigación relacionado 

con los temas de sociología del trabajo, particu-

larmente en torno a la economía informal y su pa-

pel en los procesos de reproducción social de los 

sectores populares. Y había iniciado una carrera 

de investigación que quedó interrumpida por la 

gran desestructuración y desmantelamiento del 

sistema científico que ocurrió a fines de los años 

noventa. Fue entonces que conseguí trabajo en 

la primera Secretaría de Ambiente, creada por el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, allí tuve el placer de trabajar con Alejandro 

Rofman, quien me sumó a un grupo encargado 

de elaborar un programa de Agenda XXI para la 

ciudad. Cuando empecé a revisar la literatura y 

los debates de las conferencias internacionales 

sobre ambiente, tomé contacto con un campo 

de problematización global de la cuestión am-

biental y lo primero que me asombró fue ver el 

contraste con su invisibilidad como problema 

público no solo en la ciudad de Buenos Aires sino 

también en el resto del país. 

En ese breve paso por la función pública, me re-

sultó además sorprendente encontrar infinidad 

de documentos oficiales, informes de consulto-

rías y documentos de diagnóstico en los que el 

saneamiento del Riachuelo aparecía como el tema 

central en materia de política ambiental. Sin em-

bargo, nada de esto tenía implicancias concretas 

en el proceso decisorio ni se expresaba en pro-

gramas, proyectos y estrategias de implementa-

ción. Años atrás había trabajado en Villa Jardín, 

un asentamiento popular emblemático del sur 

del Riachuelo en el municipio de Lanús y, a partir 

de este renovado interés por la cuestión ambien-

tal, retomé mis vínculos con otras organizaciones 

en los barrios de la cuenca Matanza-Riachuelo. 

Nuevamente volví a constatar que, en lugares 

rada y prestamos atención a las formas de de-

liberación que surgen a partir de los conflictos, 

podemos identificar nuevas formas de elabo-

ración de problemas que producen cambios te-

rritoriales, jurídicos y político-institucionales. 

Este último aspecto es lo que denominamos 

productividad de los conflictos. 

En este trabajo deseo mostrar que los dilemas 

vinculados a la justicia ambiental tienen que 

ver con los diferentes principios que orientan 

los criterios de distribución y reconocimiento 

en una sociedad. Al mismo tiempo, quisiera re-

forzar un punto que tiene que ver con la cues-

tión social urbana. En las grandes metrópolis 

de América Latina esto adquiere una relevan-

cia mayúscula porque implica conectar la cues-

tión ambiental con la desigualdad en el acceso 

a la ciudad y así prestar atención a la oportu-

nidad diferencial que tienen grupos y clases 

sociales de acceder a suelo urbano de calidad. 

En razón de la especulación inmobiliaria, de la 

estratificación de los mercados de suelo y en 

virtud de las prácticas de las clases medias y 

altas que son marcadamente discriminatorias 

con respecto a quién puede merecer la ciudad, 

importantes fracciones de las clases populares 

se ven obligadas a vivir en territorios de escaso 

valor económico como son las tierras fiscales 

abandonadas, espacios urbanos inundables, 

áreas contaminadas y territorios sin servicios 

sanitarios. 

He realizado diversas investigaciones en torno 

al conflicto por la recomposición ambiental de 

la cuenca Matanza-Riachuelo en la ciudad de 

Buenos Aires, un caso estructural emblemático 

en materia de derecho ambiental que, sin em-

bargo, deja abiertas muchas cuestiones sin re-

solver en materia de justicia ambiental. Hacia el 

final de la presentación me detendré en algunas 

repercusiones y derivaciones que trascienden 

el caso para mostrar la importancia capital de 

entender la estrecha relación existente entre la 

cuestión social y la cuestión ambiental.

de visibilidad de ciertas causas, la existencia de 

acciones colectivas y estos cambios asociados 

a las significaciones sobre el mundo socionatu-

ral dan cuenta de un proceso de construcción 

social y política de la cuestión ambiental.

Me propongo compartir algunos resultados 

de investigación en torno a las disputas que 

surgen alrededor del acceso, la apropiación, 

la distribución, el control y la destrucción de 

los recursos naturales y los ecosistemas. Es-

tos conflictos, que denominamos ambientales, 

implican además una dimensión cultural que 

puede ser subyacente o explícita, en torno a 

diferentes formas de entender las redes de la 

vida, las valoraciones de la naturaleza o el sig-

nificado de lo justo o injusto en determinadas 

elecciones institucionales. E incluso, en algu-

nas ocasiones, puede haber una dimensión on-

tológica, esto es, conflictos en torno al carácter 

mismo de lo que existe y puede ser conocido, 

como por ejemplo cuando los actores dicen 

que el agua y las montañas tienen propiedades 

agentivas, son seres vivos, tienen derechos, 

etc. Esto muestra que hay múltiples realidades 

no humanas y formas de convivir con ellas. 

Mi interés en esta exposición es mostrar que 

los conflictos ambientales pueden ser estudia-

dos como analizadores sociales, que pueden 

revelar aspectos de prácticas sociales invisibi-

lizadas. Y si prestamos atención y usamos las 

categorías de análisis adecuadas, podremos 

examinar los resultados de esos conflictos en 

términos de la identificación de fallas sistémi-

cas de las políticas públicas y la emergencia de 

asuntos que son sistemáticamente excluidos 

por el sistema político. 

La experiencia de los movimientos de justicia 

ambiental es reveladora de la necesidad de 

crear públicos subalternos y espacios públicos 

no institucionales para que aquellos grupos 

que presionan por cambios indispensables 

para enfrentar la crisis ambiental puedan ser 

escuchados. Por otra parte, si calibramos la mi-
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abierto, el impacto de los metales pesados en 

la salud o las inundaciones recurrentes, les es 

dado iniciar sus propias investigaciones para 

encontrar las causas y, sobre todo, las responsa-

bilidades, de aquello que los afecta; y para ello, 

necesitan hallar aliados para iniciar una coope-

ración reflexiva. Hemos trabajado por muchos 

años con las vecinas y vecinos del Foro Hídrico 

en Lomas de Zamora, quienes son grandes ex-

pertos en las redes de agua y saneamiento de 

la región metropolitana de Buenos Aires. Sus 

acciones colectivas han contribuido a repoliti-

zar el nexo existente entre el acceso al agua, la 

desigualdad social y la justicia ambiental. 

Es al calor de los conflictos que la cuestión am-

biental gana importancia social y política y abre 

una discusión sobre derechos desestabiliza-

dores. Al referirme a ello quiero significar que 

estas demandas implican la co-realización de 

diferentes derechos: a la salud, a la vivienda, el 

agua y el saneamiento, las reivindicaciones de 

género, etc. Se trata de construcciones colecti-

vas que emergen y se redefinen en el contexto 

de las luchas sociales y que desestabilizan los 

modos de intervención del sistema político y 

las políticas públicas. Porque no es posible una 

respuesta focalizada a estas demandas, no se 

trata exclusivamente de recursos materiales, 

de provisión de vacantes en la escuela o de po-

líticas de reparación económica de los daños 

ocasionados. Muchas veces lo que se ha dañado 

no se puede reparar y lo que se requiere es un 

cambio sustancial en la definición del problema 

para sumar aspectos que tienen que ver con el 

tratamiento de las desigualdades sociales.

Por otra parte, pasado el largo interregno de cri-

sis económica e institucional de los años noven-

ta, esta hipótesis en torno a la falta de moviliza-

ción ambiental fue refutada por la acción misma 

de otros colectivos que, en diversos lugares de 

Argentina y desde comienzos del presente mi-

lenio han desarrollado diferentes acciones de 

oposición a la minería a cielo abierto, protección 

de residuos, provisión de agua potable y eventos 

recurrentes de inundaciones; problemas intrín-

secamente relacionados con la cuestión ambien-

tal, pero que, sin embargo, eran tratados como 

cuestiones de falta de cobertura de servicios 

públicos. Fue entonces cuando hubo que refor-

mular las preguntas para comprender el lugar 

específico de las organizaciones territoriales en 

la construcción social y política de la cuestión 

ambiental. En lugar de pensar que el ambiente 

no le importa a nadie (como decía el slogan de un 

libro de un periodista en esa época) me propuse 

entender de qué manera estos temas sí entra-

ban en la agenda de las organizaciones, aunque 

no fueran definidos como ambientales. Frente a 

nosotros se desplegaba un vasto repertorio de 

conflictos por acceso a la tierra y los recursos: 

este fue un momento de apertura cognitiva y de 

reformulación de nuestra agenda de investiga-

ción. La cuestión ambiental estaba presente en 

los barrios populares y, aunque no era nombra-

da como tal, podía reconocerse en un sinnúmero 

de conflictos en torno al acceso, disponibilidad, 

apropiación y gestión de la tierra y los recursos 

naturales. En ese sentido, el problema era su 

escasa visibilidad y ello se debía a que estas de-

mandas estaban encabezadas por actores socia-

les con mucha dificultad para hacerse oír. 

Comencé a prestar atención a la construcción 

social y política de la cuestión ambiental desde 

un conjunto de prácticas organizativas que in-

tegran el campo de lo que Joan Martínez Alier 

(2004) ha denominado “ecologismo de los po-

bres” y que –de manera más precisa– hoy de-

nominamos “ecologismo popular”. Cuando uno 

intercambia ideas con las y los protagonistas de 

estos movimientos descubre que allí tiene lugar 

un proceso de construcción de conocimiento 

en torno a diferentes asuntos complejos que 

requieren la incorporación de saberes sociotéc-

nicos. A quienes la degradación ambiental les 

jaquea su supervivencia cotidiana, ya sea por 

los daños producidos por los basurales a cielo 

como Villa Inflamable (municipio de Avellane-

da) o Villa Lamadrid (municipio de Lomas de 

Zamora) había una situación de alta exposición 

a situaciones de peligro y sufrimiento ambien-

tal: ausencia de agua y cloacas, inundaciones 

recurrentes, localización de las viviendas sobre 

suelo contaminado, problemas de salud origina-

dos por el contacto con metales pesados. Nada 

de esto entraba en el proyecto de la Agenda XXI 

porque además se trataba de una iniciativa que 

(por ser de un solo gobierno) tenía como límite el 

margen izquierdo del Riachuelo. Pompeya y más 

allá la inundación, como dice el tango Sur.

En aquel momento mi hipótesis de trabajo era 

que esos territorios de gran relegación social 

(muchos de esos espacios siguen sin aparecer en 

los relevamientos catastrales) no tenían visibili-

dad para las políticas públicas porque no había 

lugar en ellas para la cuestión ambiental enten-

dida como un problema de salud colectiva. En los 

documentos del Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma de Buenos Aires, el Riachuelo era la referen-

cia de un paisaje urbano naturalizado referido al 

curso inferior y la desembocadura, es decir sin 

abarcar la realidad de catorce municipios me-

tropolitanos y sin dar cuenta de la presencia de 

estos territorios de relegación social. En los tex-

tos, las referencias a la limpieza del Riachuelo de-

cían poco y nada sobre la degradación ambiental 

entendida como una cuestión social y esto tenía 

que ver con que no había referencia alguna a los 

problemas vinculados a formas de ocupación del 

suelo propias del urbanismo popular. En ese sen-

tido, la cuestión ambiental era un problema sin 

agencia humana.

En el año 2003 logré volver a la investigación 

académica y allí inicié una línea e investigación 

sobre pobreza y riesgo ambiental en los barrios 

populares de la cuenca Matanza-Riachuelo, más 

específicamente en la cuenca baja y en los muni-

cipios del sur metropolitano. El trabajo en equipo 

nos llevó a un amplio espectro de movilizaciones 

por temas de acceso al suelo urbano, disposición 
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raba Simmel, son un elemento estructurante de 

las relaciones de clase, como lo señalaban Marx 

y Engels y también son formas de expresión de 

diferentes formas de antagonismo político, como 

diría Chantal Mouffe (2000) .

Si queremos acercarnos al modo en que los ac-

tores piensan su práctica social será importante 

considerar las condiciones sociohistóricas que 

generan los conflictos y, desde ese lugar, prestar 

atención al mensaje que traen los actores que 

son parte del campo contencioso. Para ello será 

necesario eludir una perspectiva normativa que 

busque lograr el consenso a cualquier precio y to-

mar distancia de aquellos relatos y narrativas que 

solo buscan imponer un orden social autoritario. 

En este sentido, conviene cambiar la mirada y en-

tender que conflicto no es igual a obstáculo; esto 

nos permitirá entender cuestiones clave que es-

tán en juego en la estructuración de un problema 

y que habitualmente quedan invisibilizadas. Si 

miramos a través del conflicto estaremos en con-

diciones de desarrollar un análisis dinámico del 

campo contencioso para dar cuenta del modo en 

que emerge un nuevo orden de problemas. Es im-

portante entender que la mirada de los actores 

evoluciona junto con los acontecimientos y debo 

decir que es fascinante descubrir que hay ciertos 

lenguajes para nombrar los problemas que antes 

no estaban disponibles y que empiezan a formar 

parte de los repertorios de los actores. 

En la cuenca Matanza-Riachuelo hay organi-

pezó a ser concebido en materia de derechos. 

Esto último tuvo que ver específicamente con el 

conflicto por la recomposición ambiental de la 

cuenca Matanza-Riachuelo, donde la interven-

ción de la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción, implicó el tratamiento del problema en tér-

minos de un derecho constitucional de carácter 

colectivo: el derecho al ambiente sano. 

Sin embargo, como se ve claro en el caso del 

Riachuelo, la existencia de consenso en torno al 

daño terminal (es una de las diez cuencas más 

contaminadas del mundo) no implica que –a más 

de una década de la declaración de competencia 

originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación– este asunto se haya resuelto. La recom-

posición ambiental del Riachuelo implica hacer 

frente a la complejidad de un conflicto de escala 

metropolitana, que afecta varios millones de per-

sonas e involucra un conjunto de desigualdades 

en el acceso a la ciudad; todo ello hace que sea de 

muy difícil resolución (Merlinsky, 2013) (Fig. 1 1).

» Una perspectiva sociológica para el es-
tudio de los conflictos ambientales
Esta perspectiva comparativa, que busca dar 

cuenta de las formas de estructuración de los 

conflictos y sus consecuencias más allá de los ca-

sos, nos ha permitido llevar adelante una inves-

tigación de largo plazo que ha sido publicada en 

tres volúmenes (Merlinsky, 2014; 2016; 2020). 

Quisiera presentar aquí algunas premisas que 

orientan estas investigaciones y lo primero que 

debo decir es que los conflictos son un elemento 

constitutivo e ineludible de las relaciones socia-

les. En general cuando tengo que presentar estas 

ideas frente a diferentes expertos, actores de la 

tecnociencia, funcionarios y promotores de pro-

yectos que son resistidos por los colectivos, me 

enfrento al desafío de confrontar con un modo 

de concebir el conflicto en tanto obstáculo o 

anomalía. Entonces hay que explicar que para las 

autoras y autores de las ciencias sociales, los con-

flictos son ámbitos de socialización, como asegu-

de humedales, impacto de los agroquímicos en 

la salud, la defensa de los glaciares o la denuncia 

por los impactos sociales y ambientales del frac-

king. Y estas movilizaciones han empujado de 

maneras específicas una juridificación del am-

biente ya sea por la judicialización de los conflic-

tos como por la presión social por la sanción de 

leyes de presupuestos mínimos de protección 

ambiental, entre ellas las más importantes son 

la Ley de bosques y la Ley de glaciares.

Estos procesos sociales y políticos enriquecieron 

mi mirada sobre la construcción de demandas en 

las que se producen enlaces entre reclamos por 

acceso a la tierra, la resistencia al centralismo de 

los gobiernos nacionales, la defensa de bienes 

comunes como el agua, los derechos indígenas, 

diversas vertientes del feminismo y el ecofemi-

nismo, la defensa de los territorios, la protección 

de ecosistemas complejos como las cuencas o 

las ontologías relacionales que implican otra 

forma de entender el lazo entre humano y no 

humano. Aquí el aprendizaje más importante fue 

constatar que no existe un movimiento unifica-

do denominado ambientalismo, por el contrario, 

es importante establecer en cada caso qué es lo 

que se defiende y para dar cuenta de ello es ne-

cesario comprender qué es lo que está en juego 

en cada conflicto.

Dos conflictos fueron particularmente decisi-

vos para esta construcción social y política del 

ambiente en Argentina: el conflicto por las plan-

tas de celulosa en el río Uruguay y el conflicto 

por la recomposición ambiental del Riachuelo, 

que –a partir de una denuncia presentada por 

habitantes de Villa Inflamable– se transformó 

en un caso judicial testigo en torno al derecho 

colectivo al ambiente sano. Los dos fueron muy 

importantes en términos de reflexionar sobre el 

proceso de selección social del riesgo. A partir 

de estos casos, el tema ambiental ingresó en las 

políticas públicas (esto no quiere decir que sea 

un asunto resuelto), las movilizaciones ambien-

tales ganaron presencia pública y el tema em-

Figura 1. "Zona causa Mendoza", barrio San Blas, Barracas, 
CABA, Diciembre 2015. Autor: Felipe Ochsenius.
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zarse en diferentes escalas. Cuando se observa 

la deliberación en el ámbito local, regional, na-

cional o internacional, suele ocurrir que el mis-

mo conflicto es definido de manera distinta en 

cada uno de esos niveles. Lo que allí tenemos es 

que hay varios conflictos, que se relacionan en-

tre sí de maneras impredecibles, a pesar de que 

todos ellos utilicen como referente a los mismos 

hechos que han ocurrido en un lugar determina-

do. Por ejemplo, cuando la sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia llegó a los barrios populares 

de la cuenca, el derecho al ambiente sano quedó 

retorcido en un argumento inverso que implica-

ba la exigencia del desplazamiento de las vivien-

das ubicadas en el camino ribereño. Esto desató 

(o mejor dicho reabrió) un conflicto por el acceso 

al suelo urbano y el derecho a la vivienda. Otro 

ejemplo surge de examinar lo que ha sucedido 

con la sanción y posterior aplicación de la Ley de 

Protección de Bosques Nativos en Argentina. Al 

igual que el resto de las leyes de presupuestos 

mínimos, requiere de un proceso de reglamenta-

ción a través de la sanción de leyes provinciales 

de ordenamiento territorial de los bosques nati-

vos. En cada provincia hay diferentes niveles de 

avance en términos de su aplicación efectiva y 

en ningún caso se ha detenido el proceso de de-

forestación; ello se debe a que la reglamentación 

está atada a la dinámica de los conflictos territo-

riales en cada provincia donde actores econó-

micos poderosos generan diferentes formas de 

veto, pues su interés central está en la expansión 

de la frontera agropecuaria. 

La referencia a la productividad de los conflictos 

nos lleva a analizar su potencialidad para trans-

formar asuntos, debates y decisiones en otros 

ámbitos territoriales, jurídicos y político-institu-

cionales. No todos los conflictos logran repercu-

sión y es interesante ver las razones que están 

detrás. Muchas veces los activistas se pregun-

tan y nos preguntan qué deberían hacer para 

lograr mayor repercusión pública. La respuesta 

es muy difícil y es importante entender que, si 

dejando de lado una mirada que analiza los fe-

nómenos a partir de condiciones ideales o ima-

ginadas. Esto implica además alejarse de una 

visión iluminista que busca posicionar la agenda 

de los movimientos sociales. Al ser producto 

de un proceso de interpretación en plena evo-

lución y, por ser un ejercicio de escritura plural, 

los análisis no proponen una posición única de 

enunciación. La narración debe contener a las 

otras y los otros que son protagonistas de los 

conflictos, en ese sentido, hay una vocación 

de permanecer abiertos a su encuentro. Aquí 

nuestro aporte consiste en un enfoque interdis-

ciplinario y una metodología que se apoya en es-

tudios de casos, algo que permite interesantes 

análisis comparativos. 

Es importante prestar atención a las arenas del 

conflicto, allí donde se elaboran causas, bienes 

comunes y problemas públicos (Cefaï, 2002; 

Gusfield, 1981). La existencia de estos espacios 

se reconoce a través de canales de expresión 

como la prensa, los espacios legislativos, los ám-

bitos judiciales, las protestas y los petitorios. Y lo 

propio de los conflictos es que pueden despla-

zaciones que defienden los humedales y estas 

iniciativas eran incluso anteriores a la judicia-

lización del conflicto. A partir de la creciente 

repercusión del caso judicial, estos actores pu-

dieron iniciar un proceso de puesta en agenda 

del tema. Quienes integran las asociaciones son 

los que han logrado crear estatutos especiales 

para la delimitación de esos sitios como áreas 

de reserva y son también quienes explican con 

palabras apropiadas y logran adaptar el lengua-

je científico para dar a conocer cuáles son las 

funciones ambientales que cumplen estos sitios 

en materia de regeneración de ambientes daña-

dos. Y cuando nos dicen esto, estos actores no 

copian las definiciones que están en los libros, 

hacen una adaptación del lenguaje a partir de 

sus formas de cohabitar en esos espacios, sus 

modos de circulación y también con el valor que 

le asignan al paisaje. Es preciso decir que este uso 

de un lenguaje contra-experto se deriva del con-

flicto, dado que no estaba antes disponible en 

los repertorios de los actores sociales (Fig. 22).

Por esa razón, es muy importante estudiar las 

condiciones de producción de los conflictos 

Figura 2. Laguna de Rocha. Cuenca Matanza-Riachuelo. Autora: Mariana Schmidt
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afroamericana y nativo americana. En una carta 

enviada a este grupo insistieron en la existencia 

de un sesgo racial en los procesos de contrata-

ción laboral de estas organizaciones y en su falta 

de interés por cuestiones de la supervivencia 

de los grupos de trabajadores y trabajadoras 

que están expuestos al peligro ambiental. En su 

carta ironizaron sobre la extraña paradoja: un 

movimiento (se referían al movimiento ambien-

talista de grandes organizaciones) que enaltece 

la armoniosa coexistencia de los individuos con 

la naturaleza, y que se preocupa por su continua 

supervivencia (especialmente de los problemas 

de pérdida de hábitat), no muestra interés por la 

supervivencia de los seres humanos que han per-

dido sus hábitats y sus fuentes de alimentación.

Más allá de la frontera de Estados Unidos, hay 

casos resonantes y de enorme fuerza simbólica 

que entroncan diversos reclamos por justicia 

ambiental con una visión en la que naturaleza y 

ambiente son percibidos como lugares y conjun-

tos de relaciones que sostienen un modo de vida, 

en palabras de Giovanna Di Chiro, esto implica 

proteger “el lugar donde vives, trabajas y juegas” 

(Di Chiro, 1998). Podemos citar varios ejemplos 

civiles en Estados Unidos dio el nombre de racis-

mo ambiental a la localización deliberada de áreas 

de residuos tóxicos en los sitios de residencia 

de las comunidades afroamericanas. La alianza 

entre un ambientalismo de base y los reclamos 

por derechos civiles dio lugar a un movimiento 

de justicia ambiental que ha dado batallas en 

casos muy resonantes como el de Love Canal 

–un barrio en el que la instalación de viviendas 

sociales sobre un antiguo vertedero industrial 

trajo problemas graves de salud a los niños de la 

comunidad–, o la acción civil de bloqueo de los 

camiones que traían residuos con policrobifeni-

los (PCB) a un vertedero de residuos peligrosos 

en Warren County. Este movimiento ganó visi-

bilidad no solo por reclamar al Gobierno Fede-

ral por acciones discriminatorias en las políticas 

de protección ambiental, sino también por una 

campaña en la que desafiaron a las grandes or-

ganizaciones ambientalistas como Sierra Club, 

Greenpeace, Amigos de la Tierra, el Fondo de 

Defensa Medioambiental, etcétera, (conocidos 

en Estados Unidos bajo el nombre de los diez 

grandes) por su falta de involucramiento en las 

luchas de las comunidades de clase trabajadora, 

se producen cambios en la forma de registrar el 

problema, si algunos temas entran en la agenda 

de la política pública es porque esos ámbitos de 

deliberación se pudieron extender en diferen-

tes escalas. Y ello tiene que ver con la capacidad 

política de ciertos actores de lograr ampliar el 

reclamo y que este adquiera múltiples sentidos. 

Lo primero que hacen los actores es buscar ele-

mentos que puedan amparar su reclamo, si exis-

te alguna legislación a la que puedan recurrir y 

constituir como una herramienta. Hay estudios 

específicos sobre la judicialización del conflicto 

para pensar de qué manera este procedimiento 

incide tanto en la reconfiguración de la justicia 

como de la demanda. Esa ampliación del debate 

público abre interrogantes sobre lo justo y lo in-

justo en determinadas elecciones instituciona-

les y para examinar esa discusión hay que revi-

sar cuáles son los modelos subyacentes acerca 

del orden social, el conflicto y el merecimiento. 

» La justicia ambiental. Una construcción 
desde abajo
Han sido los movimientos de justicia ambien-

tal en diferentes partes del mundo los que han 

puesto en evidencia el lazo existente entre la 

desigualdad social y la injusticia ambiental. 

Esto ha permitido definiciones de la justicia 

ambiental elaboradas desde abajo, mediante 

producciones de sentido e intensas políticas de 

conocimiento que, como pudimos ver, implican 

también nuevos vocabularios. Se trata de mo-

dalidades de construcción social y política de 

la cuestión ambiental que parten de problemas 

acuciantes de la reproducción social en cone-

xión con demandas vinculadas al trabajo, el há-

bitat, el ambiente y la discriminación social. En 

ese sentido, es importante observar el desenla-

ce de los conflictos ambientales para identificar 

qué intereses han prevalecido y cómo esto se ha 

saldado en términos de los principios de justicia 

que orientan las elecciones institucionales.

El movimiento afroamericano por los derechos 

Figura 3. Movilizaciones socioambientales. Autor: Alber Piazza
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alrededor del mundo como el movimiento chipko 

en la India, que es la expresión de la lucha de las 

mujeres durante casi cuarenta años por la con-

servación de los bosques y en contra del mono-

cultivo de árboles en las regiones del Himalaya, 

en las provincias de Garhwal y Kumaon (Shiva, 

1991). También los movimientos que en Nigeria 

reclaman por vertidos de petróleo crudo y por 

la quema de gas residual, acciones que contami-

nan el Delta del Níger y que han dado lugar a un 

movimiento de resistencia comunitario con mo-

mentos muy críticos de violencia, tal como suce-

dió en 1995 cuando el poeta y líder comunitario 

Kenule Beeson Saro Wiwa fue asesinado.

En América Latina esta discusión abarca aspec-

tos que tienen que ver con la justicia global y la 

persistente colonialidad de nuestras sociedades; 

de este modo, se ponen en cuestión aquellas in-

equidades entre países que dan lugar a diferen-

tes formas de deuda ecológica. Asimismo, se 

denuncian las prácticas económicas que despla-

zan la contaminación hacia los países del tercer 

mundo y que asimismo incrementan la carga del 

daño en aquellas regiones donde los trabajado-

res están menos organizados (Acselrad, Campe-

llo do Amaral Mello y Das Neves Bezerra , 2009). 

Los movimientos denuncian el acaparamiento 

de recursos como el agua, la tierra, la biodiversi-

dad o infraestructuras sociales y de saneamien-

to, aspectos que implican una amenaza para la 

destrucción de empleos, comunidades, pueblos 

indígenas y economías campesinas (Fig. 3).

Está claro que no es posible referirse a las ac-

ciones colectivas en América Latina como si 

hubiera una fusión de identidades o como si los 

procesos sociohistóricos en cada país se hubie-

ran dado del mismo modo. Por el contrario, las 

definiciones localizadas de la justicia ambiental 

guardan diferencias regionales importantes 

e incluso al interior de cada país. Del mismo 

modo, las construcciones colectivas que bus-

can exponer la desigualdad socioambiental se 

superponen con cuestiones de clase, género 

y étnicas que son marcadores centrales de las 

desigualdades en América Latina. 

Es importante destacar el rol protagónico de 

las mujeres en estos movimientos. Las movili-

zaciones que dan lugar a diferentes conflictos 

ambientales muchas veces se originan a partir 

de intereses prácticos de género, es decir, la 

necesidad imperiosa de responder a las deman-

das de la reproducción. Si esa feminización de la 

protesta debe entenderse como resultado de las 

relaciones sociales del sexo, lo interesante es 

que el proceso de organización de las mujeres 

genera condiciones para la redefinición del rol 

socialmente asignado como cuidadoras del am-

biente y la salud para transformarlo en una mi-

rada sobre la interdependencia como base para 

su movilización política.

Los reclamos no solo incluyen el aspecto dis-

tributivo, cómo se reparte la carga del daño 

ambiental o los beneficios económicos, sino 

también cuestiones de reconocimiento, en tor-

no a las políticas de reparación a los cuerpos 

afectados y a los ambientes degradados (Fraser 

y Honneth, 2006; Young, 1990). Y aquí vuelvo al 

punto inicial sobre la dimensión cultural: los co-

lectivos hacen referencia al derecho a ser escu-

chado en los términos que dicta la propia cultura 

y a ser reconocido como sujeto de derechos. 

La cuestión central que introducen los movi-

mientos de justicia ambiental se relaciona con el 

debate sobre la desigualdad. Cuando los actores 

afectados por la contaminación del Riachuelo 

reclaman por problemas de salud colectiva o las 

Madres del Barrio Ituzaingó Anexo se movilizan 

por los casos de cáncer que están relacionados 

con las fumigaciones del agronegocio, de lo que 

nos hablan es de un problema en el que también 

se ponen en juego procesos discriminatorios. 

En el ejemplo del Riachuelo, los barrios popula-

res de la cuenca no cuentan en el mapa, no son 

parte del paisaje urbano que se nombra y sigue 

pendiente una enorme deuda social en infraes-

tructura de agua, saneamiento y vivienda social. 

Esto enseña mucho sobre derechos desestabili-

zadores, porque se trata de un conflicto estruc-

tural de escala metropolitana que tiene que ver 

con una forma de crecimiento urbano de espal-

da a los ríos, un modelo de industrialización que 

se sirvió del agua como colector de efluentes 

industriales y del reclutamiento de una mano de 

Figura 4. A. Barrio San Blas, Barracas, CABA, Mayo 2018 | B. Meandro de Brian, relocalización, Barracas CABA,  Diciembre de 2015. | C. Camino de sirga, altura nuevo complejo habitacional 
Mundo Grúa, Barracas CABA, Mayo 2018. Autor: Felipe Ochsenius.
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ren acuerdos muy fuertes de gobernabilidad 

que tomen en cuenta la complejidad ambiental 

y que superen la visión estrecha de los límites 

físicos de las jurisdicciones.

El conflicto por la recomposición ambiental de 

la cuenca Matanza-Riachuelo deja al desnu-

do una situación estructural, donde la causa 

de la violación de derechos refiere a prácticas 

o políticas sistémicas. Para mejorar la calidad 

de vida de la población que vive en la cuenca 

Matanza-Riachuelo (que es el eje central de la 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia) se 

requiere modificar esquemas de funcionamien-

to institucional, sistemas de reparto de poder 

jurisdiccional y un rol muy activo por parte del 

Estado en el control y la regulación de las activi-

dades económicas. 

Y para que el reclamo por justicia ambiental 

tenga respuesta se requiere un rol activo de los 

reclamantes. Porque la justicia ambiental tiene 

que ver con la distribución, el reconocimiento y 

con la posibilidad de alterar el balance de poder. 

Esto implica que los afectados sean considera-

dos como partes del conflicto, que sus reclamos 

sean reconocidos como intereses legítimos, 

que existan mecanismos de participación en las 

decisiones que puedan ser monitoreados y que 

se pueda mensurar si hay un cambio en el balan-

ce de poder en favor de los afectados. Para ello 

también debemos hacernos preguntas sobre 

nuestro trabajo de investigación: ¿qué conoci-

miento producimos?, ¿el conocimiento de quién 

cuenta?, ¿dónde publicamos?, ¿a qué públicos 

queremos llegar?. Es importante encontrar 

caminos para activar, visibilizar, conectar, po-

ner en red todos estos saberes en un plano de 

igualdad, se llame esto ecología de saberes, co-

munidades de pares extendidos o investigación 

colaborativa. Si esto sucediera estaríamos en 

mejores condiciones de debatir en torno a las 

diferencias culturales y valorativas respecto a 

cómo se define lo justo y si la justicia ambiental 

cuenta en las decisiones institucionales. ••

vieron a confirmarse en estudio realizado por 

la Autoridad de la cuenca Matanza-Riachuelo, 

que mostró que la diferencia entre los niveles 

de plomo en sangre y trastornos de desarrollo 

psicomotor identificados en Villa Inflamable, 

duplica a los valores registrados en otras villas y 

asentamientos de la cuenca Matanza-Riachue-

lo (DPN, 2015).

Y fue precisamente el caso de los habitantes 

de Villa Inflamable el que estableció las bases 

para la denuncia original por la recomposición 

ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo. 

Sin embargo, aun cuando hay un caso judicial 

abierto y se ha creado un organismo para res-

ponder a la demanda, durante más de una déca-

da los grupos más afectados por la degradación 

ambiental no han podido hacer oír su voz en lo 

que refiere a sus reclamos por el derecho a la 

ciudad. Por un lado, no son un actor con voz en 

el proceso judicial; y por el otro, las medidas im-

plementadas son fragmentarias, no atienden a 

la cuestión social y no incorporan criterios de 

justicia que reconozcan efectivamente (es decir 

con políticas públicas efectivas) el derecho al 

agua y el saneamiento, al hábitat saludable, a la 

educación y a la salud, entre otros (Fig. 5).

Hay una espera expuesta que exige políticas de 

reparación a los cuerpos afectados y a los am-

bientes degradados y esto no es un problema 

de compensaciones monetarias; por el contra-

rio, el lenguaje al que se apela refiere al dere-

cho a ser escuchado en los términos que dicta 

la propia cultura y al reconocimiento como su-

jetos de derechos. Y esto también muestra por 

qué los conflictos ambientales son desestabi-

lizadores tanto para el sistema político como 

para los modos de hacer de las políticas públi-

cas. Para el sistema político, porque no hay ma-

nera de darle respuesta mediante los modelos 

tradicionales de cambio de favores por votos, 

porque lo que la gente pide cuando se involucra 

en estos conflictos son cambios muy profundos 

y para las políticas públicas, porque se requie-

obra que migró para ser parte de ese proceso 

de sustitución de importaciones y luego quedó 

excluida del mercado de trabajo, condenada a 

vivir en sitios de degradación ambiental (Fig. 4).

Además, aquí hay que tener en cuenta que esta 

situación no es privativa de la cuenca Matan-

za-Riachuelo, pues la superposición entre la 

vulnerabilidad social y el riesgo ambiental tam-

bién ocurre en los territorios de la cuenca del 

río Reconquista. Al mismo tiempo si la desem-

bocadura del Riachuelo es más visible en el ba-

rrio de La Boca, esto sucede a expensas de una 

frontera borrosa un poco más al sur, casi sobre 

el Río de la Plata donde se localiza el Polo Petro-

químico Dock Sud. A la vera de estas instalacio-

nes, en Villa Inflamable, las familias sufren por 

problemas de salud derivados de la convivencia 

con suelos y agua contaminados con plomo. Ya 

en el año 2003 un estudio epidemiológico de 

salud de los niños en edad escolar estableció 

que el 50% de los casos relevados presentaba 

concentraciones superiores a los 10 mg/dL de 

plomo en sangre, es decir que se hallaba por 

fuera de los rangos admisibles para la salud 

humana (JICA II, 2003). Estos resultados vol-

Figura 5. "Justicia ambiental". Autor: Alber Piazza.
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NOTAS

1 -  Nota del editor: el Caso Mendoza, Beatriz Silvia 

y otros c/ Estado Nacional c/otros daños y perjuicios 

(derivados de la contaminación ambiental del río Ma-

tanza-Riachuelo), fue una causa judicial Iniciada con 

la denuncia presentada por Beatriz Mendoza, la que 

obtendría sentencia de la Corte Suprema en julio de 

2008, dictaminando orden de ejecutar reparación 

ambiental de la cuenta. Fruto de este proceso se 

crearía la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 

ACUMAR, ente público interjurisdiccional encarga-

do de ejecutar el Plan Integral de Saneamiento Am-

biental. 

2 - Nota del editor: un buen ejemplo de estos pro-

cesos sociopolíticos, es la Laguna Rocha, una de las 

principales áreas protegidas en la Cuenca Matanza 

Riachuelo y de la Región Metropolitana de Buenos 

Aires, declarada como “Reserva Integral y Mixta” por 

la Ley 14.488, diciembre 2012.
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Normas para la publicación en A&P Continuidad

» Definición de la revista
A&P Continuidad realiza dos convocatorias anuales para recibir artículos. Los 

mismos se procesan a medida que se postulan, considerando la fecha límite 

de recepción indicada en la convocatoria.

Este proyecto editorial está dirigido a toda la comunidad universitaria. El 

punto focal de la revista es el Proyecto de Arquitectura, dado su rol funda-

mental en la formación integral de la comunidad a la que se dirige esta publi-

cación. Editada en formato papel y digital, se organiza a partir de números te-

máticos estructurados alrededor de las reflexiones realizadas por maestros 

modernos y contemporáneos, con el fin de compartir un punto de inicio co-

mún para las reflexiones, conversaciones y ensayos de especialistas. Asimis-

mo, propicia el envío de material específico integrado por artículos originales 

e inéditos que conforman el dossier temático.

El idioma principal es el español. Sin embargo, se aceptan contribuciones en 

italiano, inglés, portugués y francés como lenguas originales de redacción 

para ampliar la difusión de los contenidos de la publicación entre diversas 

comunidades académicas. En esos casos deben enviarse las versiones origi-

nales del texto acompañadas por las traducciones en español de los mismos. 

La versión en el idioma original de autor se publica en la versión on line de la 

revista mientras que la versión en español es publicada en ambos formatos.

» Documento Modelo para la preparación de artículos y 
Guía Básica
A los fines de facilitar el proceso editorial en sus distintas fases, los artículos 

deben enviarse reemplazando o completando los campos del Documento 

Modelo, cuyo formato general se ajusta a lo exigido en estas Normas para 

autores (fuente, márgenes, espaciado, etc.). Recuerde que no serán admitidos 

otros formatos o tipos de archivo y que todos los campos son obligatorios, salvo 

en el caso de que se indique lo contrario. Para mayor información sobre cómo 

completar cada campo puede remitirse a la Guía Básica o a las Normas para 

autores completas que aquí se detallan. Tanto el Documento Modelo como la 

Guía Básica se encuentran disponibles en: https://www.ayp.fapyd.unr.edu.ar/

index.php/ayp/about

» Tipos de artículos
Los artículos postulados deben ser productos de investigación, originales e 

inéditos (no deben haber sido publicados ni estar en proceso de evaluación). 

Sin ser obligatorio se propone usar el formato YMRYD (Introducción, Mate-

riales y Métodos, Resultados y Discusión). Como punto de referencia se pue-

den tomar las siguientes tipologías y definiciones del Índice Bibliográfico Pu-

blindex (2010):

· Artículo de revisión:  documento resultado de una investigación terminada 

donde se analizan, sistematizan e integran los resultados de investigaciones 

publicadas o no publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el fin 

de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza 

por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos  50 refe-

rencias.

·Artículo de investigación científica y tecnológica:  documento que presenta, 

de manera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de 

investigación. La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes 

importantes: introducción, metodología, resultados y conclusiones.

·Artículo de reflexión:  documento que presenta resultados de investigación 

terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del autor, 

sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.

» Título y autores
El título debe ser conciso e informativo, en lo posible no superar las 15 pala-

bras. En caso de utilizar un subtítulo debe entenderse como complemento del 

título o indicar las subdivisiones del texto. El título del artículo debe enviarse en 

idioma español e inglés.

Los autores (máximo 2) deben proporcionar apellidos y nombres completos o 

según modelo de citación adoptado por el autor para la normalización de los 

nombres del investigador (ORCID). 

ORCID proporciona un identificador digital persistente para que las personas 

lo usen con su nombre al participar en actividades de investigación, estudio 

e innovación. Proporciona herramientas abiertas que permiten conexiones 

transparentes y confiables entre los investigadores, sus contribuciones y afi-

liaciones.  Por medio de la integración en flujos de trabajo de investigación, 

como la presentación de artículos y trabajos de investigación, ORCID acepta 

enlaces automatizados entre el investigador/docente y sus actividades profe-

sionales, garantizando que su obra sea reconocida.  

Para registrarse se debe acceder a  https://orcid.org/register  e ingresar su 

nombre completo, apellido y correo electrónico. Debe proponer una contra-

seña al sistema, declarar la configuración de privacidad de su cuenta y acep-

tar los términos de usos y condiciones. El sistema le devolverá un email para 

confirmar que es usted el que cargó los datos y le proporcionará su identifica-

dor. Todo el proceso de registro puede hacer en español.

Cada autor debe indicar su filiación institucional principal (por ejemplo, orga-

nismo o agencia de investigación y universidad a la que pertenece) y el país 

correspondiente; en el caso de no estar afiliado a ninguna institución debe in-

dicar “Independiente” y el país.

El/los autores deberán redactar una breve nota biográfica (máximo 100 pa-

labras) en la cual se detallen sus antecedentes académicos y/o profesionales 

principales, líneas de investigación y publicaciones más relevantes, si lo con-
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vio acuerdo con el autor. 

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o fotogra-

fías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompañadas de un 

título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su procedencia. 

Ej.:

Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma abre-

viada y entre paréntesis.

Ej.:

El trabajo de composición se efectuaba por etapas, comenzando por un 

croquis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían las su-

perficies necesarias, los ejes internos de los muros y la combinación de 

cuerpos de los edificios (Fig. 2), para luego pasar al estudio detallado.

El autor es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones de repro-

ducción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de otras fuentes 

así como de entrevistas o material generado por colaboradores diferentes a 

los autores.

· Secciones del texto: Las secciones de texto deben encabezarse con subtítulos, 

no números. Los subtítulos de primer orden se indican en negrita y los de se-

gundo orden en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la utiliza-

ción de subtítulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracteres nor-

males.  

· Enfatización de términos: Las palabras o expresiones que se quieren enfatizar, 

los títulos de libros, periódicos, películas, shows de TV van en bastardilla.

· Uso de medidas: Van con punto y no coma.

·Nombres completos: En el caso de citar nombres propios se deben mencionar 

en la primera oportunidad con sus nombres y apellidos completos. Luego solo 

con el apellido.

·Uso de siglas: En caso de emplear siglas, se debe proporcionar la equivalencia 

completa la primera vez que se menciona en el texto y encerrar la sigla entre 

paréntesis. 

· Citas: Las citas cortas (menos de 40 palabras) deben incorporarse en el tex-

to. Si la cita es mayor de 40 palabras debe ubicarse en un párrafo aparte con 

sangría continua sin comillas. Es aconsejable citar en el idioma original, si este 

difiere del idioma del artículo se agrega a continuación, entre corchetes, la 

traducción. La cita debe incorporar la referencia del autor (Apellido, año, p. nº 

de página). En ocasiones suele resultar apropiado colocar el nombre del autor 

fuera del paréntesis para que el discurso resulte más fluido. 

» Cita en el texto
· Un autor: (Apellido, año, p. número de página)

sideran pertinente. Si corresponde, se debe nombrar el grupo de investiga-

ción o el posgrado del que el artículo es resultado así como también el marco 

institucional en el cual se desarrolla el trabajo a publicar. Para esta nota bio-

gráfica el/los autores deberán enviar una foto personal y un e-mail de contac-

to para su publicación.

» Conflicto de intereses
En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comercial, 

financiero o particular con personas o instituciones que pudieran tener inte-

reses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

» Normas éticas
La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido por 

el  Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Practi-

ce Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). En 

cumplimiento de este código, la revista asegurará la calidad científica de las 

publicaciones y la adecuada respuesta a las necesidades de los lectores y los 

autores. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso edi-

torial de la revista.

» Resumen y palabras clave
El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del traba-

jo, la metodología empleada y las conclusiones principales destacando los 

aportes originales del mismo.  Debe contener entre 150 y 200 palabras. Debe 

incluir entre 3 y 5 palabras clave (en español e inglés), que sirvan para clasifi-

car temáticamente el artículo. Se recomienda utilizar palabras incluidas en el 

tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.unesco.org/thessp/)   o 

en la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos Aires Vitruvius (disponi-

ble en http://vocabularyserver.com/vitruvio/).

» Requisitos de presentación
· Formato: El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con már-

genes de 2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlineado senci-

llo y la alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxima de 

6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográficas.

· Imágenes, figuras y gráficos: Las imágenes,  entre 8 y 10 por artículo, deberán 

tener una resolución de 300 dpi en color (tamaño no menor a 13X18 cm). Los 

300 dpi deben ser reales, sin forzar mediante programas de edición. Las imá-

genes deberán enviarse incrustadas en el documento de texto –como referencia de 

ubicación– y también por separado, en formato jpg o tiff. Si el diseño del texto lo 

requiriera el secretario de Redacción solicitará imágenes adicionales a los au-

tores. Asimismo, se reserva el derecho de reducir la cantidad de imágenes pre-
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Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

· Dos autores:

Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, 

p.15)

·Tres a cinco autores: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los 

apellidos, luego solo el primero y se agrega et al. 

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En 

otros experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 

2005) 

·Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera cita-

ción se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar la 

abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

·Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:

Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

·Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la original 

(traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido (año 

correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edición que 

se utiliza)

Ej. 

Pérez (2000/2019)

·Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traducción 

que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso y solo 

deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para 

la intelección del texto.  No  se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los 

envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección 

que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de las referen-

cias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso contrario debe-

rán incorporarse al texto.

» Referencias bibliográficas
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica. Por otro lado, no debe incluir-

se en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca referenciada en el 

texto. La lista bibliográfica se hace por orden alfabético de los apellidos de los 

autores. 

·Si es un autor: Apellidos,  Iniciales del nombre del autor.  (Año de publica-

ción). Título del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial. 

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Barcelona, España: Antoni Bosch.

Autor, A. A. (1997). Título del libro en cursiva. Recuperado de http://www.

xxxxxxx 

Autor, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx 

·Si son dos autores:

Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003). La entropía. Buenos Aires, Argentina: 

EUDEBA.

·Si es una traducción: Apellido, iniciales del nombre (año). Titulo. (iniciales del 

nombre y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en 

año de publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Ai-

res, Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

·Obra sin fecha: 

Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Ofi-

cina del Timbre.

·Varias obras de un mismo autor con un mismo año:

Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, 

Argentina: Alcan. 
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Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüísti-

ca aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del es-

tudio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82. 

·Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revis-

ta, volumen (número si corresponde), páginas. Recuperado de http:// www.

xxxxxxx

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y 

diagnóstico de dengue. Medicina, 54, 337-343. Recuperado de http://

www.trend-statement.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_

Trendstatement.pdf

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-esteem 

mediate between perceived early parental love and adult happiness. 

E-Journal of Applied Psychology, 2(2), 38-48. Recuperado de http://ojs.lib.

swin.edu.au /index. php/ejap 

·Artículo en prensa:

Briscoe, R. (en prensa). Egocentric spatial representation in action and 

perception. Philosophy and Phenomenological Research. Recuperado de 

http://cogprints .org/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

·Periódico
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